
Bando
PLACAS DE VADO SIN NÚMERO DE LICENCIA

D. JAVIER FERNANDEZ GUALDA, Alcalde del Ayuntamiento de Gerena.

HAGO SABER:

Que  tal  y  como  establece  la  Ordenanza  Municipal  sobe  Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial vigente, en su artículo 32.1 
las Placas de Vado deben contener el número de licencia municipal de 
vado.

Que  los  titulares  de  las  placas  de  vado  sin  número, que  en  la 
actualidad todavía permanecen colocadas en el acceso a inmuebles de este 
término  municipal,  deberán  solicitar  una  nueva  placa  de  vado  con  su 
correspondiente número de licencia municipal antes de la conclusión del 
año 2024, con el objetivo de que a partir de 2025 todas las placas de vado 
colocadas en este término municipal muestren el número de licencia de vado, 
dando así cumplimiento a la normativa vigente. 

  Lo que se hace público para general conocimiento.

En Gerena, (documento firmado electrónicamente)
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